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	AMU_944 PREVENCION DE INFECCIONES DEL  TORRENTE SANGUINEO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Conocer y practicar las medidas necesarias para evitar las Infecciones Sanguíneas.

2.0 ALCANCE:

Médico, Enfermeras, Personal de Laboratorio y de Rayos X.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Infección del torrente sanguíneo:  Invasión microbiana de la sangre circulante en el organismo.

3.2 La Infección del Torrente Sanguíneo asociado a catéter se caracteriza por:

· Fiebre de 38° ó más.

· Escalofríos, Hipotensión, Taquicardia ó Bradicardia.

· Aislamiento Microbiano en el cultivo.

· Enrojecimiento local en los catéteres periféricos.

4.0 POLITICAS:

4.1 Los factores de riesgo para la Infección del Torrente Sanguíneo son:

· Derivados del paciente:

· Edades extremas de la vida (Ancianos y niños).

· Enfermedad de base.

· Inmunosupresión.

· Derivados de la Atención Médica:

· Técnica no aséptica.

· Manipulación excesiva y varias punciones.

· Número de procedimientos invasivos.

· Circuitos abiertos.

· Contaminación externa de las soluciones.

· Antisépticos contaminados.

· Permanencia de catéteres por tiempos prolongados.

· Material del catéter (Menos con silicona ó teflón).

· La localización de catéter:

· Más en extremidad inferior que en la superior.

· Más en yugular que en subclavia.

· Apósitos plásticos sin gasa.

· Flebitis.

· Desplazamiento del catéter.

· Uso de antibióticos en forma irracional.

4.2 El Hospital cuenta con criterios para la indicación y para la colocación de catéter venoso periférico y central los cuales deben ser respetados.

4.3 Existen también procedimientos que deben ser respetados para:

· Punción venosa.

· Venoclisis.

· Administración de medicamentos por vía venosa.

· Administración de medicamentos por vía intramuscular.

· Mezcla de medicamentos.

4.4 La indicación de Instalaciones y retiro de catéter venoso será realizada por el Médico.

4.5 La aplicación de catéter periférico será realizada por Médico ó Enfermera.

4.6 La colocación de catéter centrol ó en venodisección será realizada por Médico con experiencia.

4.7 El procedimiento de colocación de catéter venoso será realizado con técnica de asepsia quirúrgica (CIIH_ 002).

4.8 Para el catéter central serán respetados los siguientes aspectos:

· En el Cubiculo de Choque ó en el Quirófano.

· De preferencia en una subclavia.

· Lumen del catéter el mínimo necesario.

· No debe cambiarse en períodos definidos.

4.9 En todos los casos de catéter venoso serán  respetados los siguientes aspectos:

· Utilizar antiséptico.

· Utilizar material desechable estéril.

· Cambiar el catéter si se contamina durante su aplicación.

· El sitio de la punción cubrirse con gasa estéril.

· Fijar bien el catéter para evitar desplazamientos.

· Colocar sobre la tela adhesiva, la fecha de Instalación.

· Mantener el circuito serrado y estéril.

· Realizar cambio de catéter periférico cada tres días en adultos y cada seis días en niños.

· No retiro de catéter innecesario en forma precoz.

4.10 Es muy recomendable consultar los siguientes procedimientos de Enfermería:

· Administración de Medicamentos por infusión intravenosa.

· Venoclisis.

· Dilución de Medicamentos.

4.11 Los procedimientos serán supervisados:

· Permanentemente por la Jefa de Enfermeras.

· Jefes de Guardia.

· Sub-Coordinador Médico.

· El Comité de IIH realizará supervisiones no programadas.
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